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cd=87/16 Buenos Aires, 13 de julio de 2016.

Al señor Presidente de la Honorable
cámara de Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor
Presidente, a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en
revisión a esa Honorable Cámara:

"EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS, etc.

Artículo 1º- Institúyese el 16 de diciembre como el 'Día
de la acción diplomática por el restablecimiento de la
integridad territorial argentina y la reafirmación de nuestros
derechos soberanos sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y
Sándwich del Sur,

,
internacional.

conforme a los principios del derecho

Art. 2º- El Consejo Federal de Educación, como organismo
de concertación, acuerdo y coordinación de la política
educativa nacional, de conformidad con lo prescripto por el
artículo 116 de la ley 26.206 de Educación Nacional, tendrá a
su cargo el diseño e inclusión en los contenidos curriculares
de la educación básica, la realización de clases alusivas a la
Resolución 2065, aprobada en la XX Asamblea General de las
Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1965" por la que la
comunidad internacional dio mandato a los gobiernos de la
República Argentina y del Reino Unido de la Gran Bretaña, con
el objeto de entablar negociaciones que permitieran encontrar
una solución pacífica a la disputa de soberanía sobre los

australes.
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Art. 3 o - El Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto,
tendrá a su cargo impulsar actividades alusivas al objeto de. la
presente ley como medio de promover la sensibilización y toma
de conciencia de la acción diplomática en el marco del reclamo
de soberanía argentina, sobre las Islas Malvinas, Georgias del
Sur y Sándwich del Sur, en los ámbitos nacionales, regionales e
internacionales.

Art. 40_ Comuníquese al Poder Ejecutivo."

Saludo a usted muy atentamente.
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